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FORMULA CARGOS QUE INDICA A ANTOFAGASTA

TERMINAL INTERNACIONAL S.A.

RES. EX. N" 1/ ROL F-006-2015

Santiago,

VISTOS:

o 6 MAR 2015

Conforme con lo dispuesto en el articulo segundo de la

Ley N" 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, (en

adelante, LO-SMA); en la Ley N" 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N"

19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto con Fuerza de Ley N" 3, del año

2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia

del Medio Ambiente; en el Decreto N" 76, de 10 de octubre de 2014, del Ministerio del Medio

Ambiente; en la Resolución Exenta N" 225, de 12 de mayo de 2014, de la Superintendencia de Medio

Ambiente; en la Resolución Exenta N" 249, de 28 de mayo de 2014, de la Superintendencia del

Medio Ambiente; en la Resolución de Calificación Ambiental N' 131, de 2003, de la Comisión

Regional del Medio Ambiente de la Región de Antofagasta, que califica ambientalmente favorable el

proyecto "Terminal de Embarque de Graneles Minerales - Puerto Antofagasta, 11 Región"; en la

Resolución de Calificación Ambiental N' 12, de 2006, de la Comisión Regional del Medio Ambiente

de la Región de Antofagasta, que rechaza el proyecto "Sistema de Acopio de Concentrados- Puerto

de Antofagasta, 11 Región"; en la Resolución Exenta N" 1334/2006, de la Dirección Ejecutiva de la

Comisión Nacional del Medio Ambiente, que acoge recurso de reclamación del proyecto "Sistema

de Acopio de Concentrados- Puerto de Antofagasta, 11 Región", calificándolo ambientalmente

favorable; y en ia Resolución N' 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que Fija
Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón.

CONSIDERANDO:

1. Que la empresa Antofagasta Terminal
Internacional S.A. (en adelante ATI S.A., o ia empresa) dispone de la Resolución de Calificación

Ambiental N" 131, de 2003, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de

Antofagasta, que califica ambientalmente favorable el proyecto "Terminal de Embarque de

Graneles Minerales - Puerto Antofagasta, 11 Región" (en adelante, RCA N" 131/2003); y de la

Resolución de Calificación Ambiental N" 12, de 2006, de la Comisión Regional del Medio Ambiente

de la Región de Antofagasta, que rechaza el proyecto "Sistema de Acopio de Concentrados - Puerto

Antofagasta. Acopio de Concentrados en Puerto de Antofagasta" (en adelante, RCA N" 12/2006), la

cual fue reclamada, aprobándose el proyecto recién mencionado mediante Resolución Exenta N'

1334/2006, de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente.

2. Que el proyecto aprobado por la RCA N"

131/2003 se ubica en el extremo poniente del Sitio S del Frente de Atraque NQ2 del Puerto de
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Antofagasta, y consiste en la construcción y operación de un terminal de embarque de graneles

minerales. Por su parte, el proyecto aprobado por la RCAN" 12/2006, también se ubica en el Puerto

de Antofagasta, específicamente, en las coordenadas Norte: 7383415.62 y Este: 356521.09, y

consiste en obras e infraestructuras destinadas a la recepción y acopio de concentrados minerales

de cobre de dos tipos, atendiendo a su mineral de origen, el cual puede ser bornita o calporita.

Debido a que la naturaleza de estos proyectos pudieren generar un impacto ambiental, por las

emisiones de material particulado asociadas a sus fases de operación, las RCAantedichas incluyen

diversos considerandos relacionados con medidas tales como sistema de almacenamiento temporal

de los graneles basado en galpones con presión negativa, hermeticidad de los galpones, e

infraestructura para segregar concentrados de cobre, zinc y plomo.

3. Que, con fecha 25 de noviembre de 2014, don
Jaime Araya Guerrero, en su calidad de concejal de la Municipalidad de Antofagasta, remitió a esta

Superintendencia el Informe de ensayo N" 15523-2014-23082 de polvo sedimentable, del Instituto

de Salud Pública, de fecha 14 de abril de 2014. Dicho informe da cuenta de altas concentraciones
de metales pesados en la ciudad de Antofagasta.

4. Que con fecha 1 de diciembre de 2014, luego de
una serie de actividades de fiscalización, y de acuerdo a lo señalado en el articulo 49 de la ley

Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (lO-SMA), se dio inicio a la instrucción del

procedimiento administrativo sancionatorio Rol F-068-2014, con la formulación de cargos a la

empresa Antofagasta Terminal Internacional S.A., Rol Único Tributario N" 99.511.240-k.

5. Que, debido a que ATI S.A., en el programa de

cumplimiento presentado en el procedimiento señalado en el párrafo anterior, no había

comprometido la ejecución de medidas para eliminar o minimizar todos los efectos negativos

derivados de las infracciones imputadas en el procedimiento rol F-068-2014, se detectó un riesgo

para la salud de la población, por lo cual, con fecha 3 de febrero de 2015, mediante la Resolución

Exenta N" 79, de 3 de febrero de 2015, el Superintendente del Medio Ambiente ordenó a la empresa

Antofagasta Terminal Internacional S.A., la adopción de la medida provisional consistente en

ejecutar, dentro de los 7 dias hábiles siguientes a la notificación de dicha resolución, un programa

de monitoreo y análisis específico que consiste en la medición de eficiencia del sistema de filtros,

de acuerdo a lo señalado en el considerando 3.8 de la RCA N" 12/2006, Y a los criterios que se

señalan en la resolución antedicha. lo anterior, de conformidad a lo establecido en la letra f) del

articulo 48 de la ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

6. Que la Resolución Exenta N" 79, de 3 de febrero
de 2015 estableció, entre las condiciones de medición, que ésta debia efectuarse tanto en la entrada
de sistema de filtros como en el ducto de salida de éste; dentro de los 7 dias hábiles siguientes a la

notificación de dicha resolución; e informando a la oficina regional de esta Superintendencia,

ubicada en Washington N" 2369, Antofagasta, por escrito, y con una anticipación no menor a 48

horas, el dia y horario en que se efectuaría la medición isocinética.

7. Que la resolución antedicha fue notificada
personalmente a ATI S.A. el dia 4 de febrero de 2015, motivo por el cual, de acuerdo a las

condiciones fijadas por la Res. Ex. N" 79, la fecha limite que tenia la empresa para dar aviso de la
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realización de la medición era el dia miércoles 11 de febrero, mientras que la fecha límite para

efectuar la medición era el dia viernes 13 de febrero.

8. Que hasta el dia miércoles 11 de febrero, la

empresa no entregó aviso de realización de la medición. Por su parte, el dia viernes 13 de febrero,

ATI S.A. presentó un escrito, solicitando ampliación de plazo para efectuar la medición de eficiencia,

fundando su solicitud en que producto de la operación del sistema de filtrado, éste sufre un

desgaste, razón por la cual ciertos elementos de dicho sistema requerirían ser reemplazados.

9. Que, mediante la Resolución Exenta W 110, de

13 de febrero de 2015, la Superintendencia del Medio Ambiente rechazó la solicitud de ampliación

de plazos, fundando su resolución en que la empresa no solicitó dicha ampliación por circunstancias

que hayan imposibilitado la realización de la medición, sino por razones relacionadas con la

optimización del sistema de filtros. La evaluación de dicho sistema de filtros, en las condiciones

actuales y bajo circunstancias normales de operación era justamente el propósito de la medida,

motivo por el cual la resolución señala que "si no existió una imposibilidad para efectuar la medición,

debe concluirse que la empresa no ha efectuado la medición de eficiencia del sistema de filtros, en

la forma y bajo las condiciones prescritas en la Resolución Exenta W 79, de 3 de febrero de 2015."

10. Que con fecha 5 de febrero de 2015, a las 14:00

horas; 17 de febrero de 2015, a las 20:00 horas, 18 de febrero de 2015, a las 14:30 horas, 19 de

febrero de 2015, a las 11:30 horas, y 4 de marzo de 2015, a las 17:00 horas, la SMA llevó a cabo una

serie de actividades de inspección ambiental en el Puerto de Antofagasta, especificamente, en las

dependencias de ATI S.A. Por su parte, con fecha 25 de febrero de 2015, a las 11:00 horas, la 5MA,

en conjunto con la Secretaria Regional Ministerial de Salud, Región de Antofagasta (en adelante,

SEREMI de Salud Antofagasta), Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones,

Región de Antofagasta (en adelante, SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones Antofagasta), y la

Dirección General de Territorio Marítimo y Marina Mercante de Chile (en adelante, DIRECTEMAR),

efectuaron una nueva actividad de inspección ambiental en el Puerto de Antofagasta, en las
dependencias de ATI S.A.

11. Las inspecciones efectuadas consistieron en una

actividad de fiscalización al proyecto "Terminal de Embarque de Graneles Minerales - Puerto

Antofagasta, II Región", aprobado mediante la RCAW 131/2003, al proyecto "Sistema de Acopio de

Concentrados - Puerto Antofagasta. Acopio de Concentrados en Puerto de Antofagasta", aprobado

mediante la Resolución Exenta W 1334/2006, y al proyecto "Recepción, Acopio y Embarque de

Concentrados de Cobre", aprobado mediante la Resolución de Calificación Ambiental W 177, de

2012, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Antofagasta (en adelante, RCA W

177/2012), el cual actualmente se encuentra en etapa de construcción.

12. Que las referidas actividades constan en el Acta

de Inspección Ambiental, de fecha 5 de febrero de 2015; en el Acta de Inspección Ambiental, de

fecha 17 de febrero de 2015; en el Acta de Inspección Ambiental, de fecha 18 de febrero de 2015;

en el Acta de Inspección Ambiental, de fecha 19 de febrero de 2015; en el Acta de Inspección

Ambiental, de fecha 25 de febrero de 2015; y en el Acta de Inspección Ambiental, de fecha 4 de
marzo de 2015, a las 17:00 horas.
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13. Que mediante memorándum W 94/2015, de
fecha 4 de marzo de 2015, de la División de Fiscalización de la SMA, se derivaron las Actas de

Inspección Ambientai de fechas 5, 17, 18 19 Y 25 de febrero de 2015, a la División de Sanción y

Cumplimiento de esta Superintendencia. Dichas actas consignan una serie de hallazgos en relación

a lo establecido en la RCAW 131/2003, como a lo establecido en la Resolución Exenta W 1334/2006.

14. Que mediante el memorándum W 96/2015, de
fecha 4 de marzo de 2015, la División de Fiscalización de la 5MA, envió a la División de Sanción y

Cumplimiento de esta Superintendencia los resultados de registros de datos realizados con equipo

XRF en la zona del Puerto de Antofagasta y zona urbana cercana al mismo. Las mediciones con

equipo XRFfueron efectuadas por personal de ia SMA, con fecha 4 y 5 de febrero de 2015, tal como

consta en el Acta de Inspección Ambiental de la misma fecha, y en el memorándum recién citado.

Dichas mediciones permiten concluir de forma referencial, que la distribución espacial de las

concentraciones de material sedimentable de plomo, cobre, zinc y arsénico, se presentan en mayor

concentración en el sector del Puerto de Antofagasta, específicamente de operación de la empresa

ATI S.A., disminuyendo gradualmente al ingresar al área urbana en la zona contigua al terminal

portuario. Lo anterior es coherente con el análisis meteorológico que el mismo memorándum

desarrolla, el cual indica una predominancia de viento oeste sur- oeste. Valga decir que son

precisamente las concentraciones de plomo, cobre, zinc y arsénico los que han causado revuelo en
la ciudad de Antofagasta.

15. Que mediante memorándum W 98/2015, de
fecha 5 de marzo de 2015, la División de Fiscalización de la SMA, envió a la División de Sanción y

Cumplimiento de esta Superintendencia, copia de los certificados de análisis de las muestras

realizadas por el laboratorio externo Hidrolab, las que fueron encargadas por la SMA a dicho

organismo, en el marco de ias actividades de inspección realizadas en el Puerto de Antofagasta.

Dicho memorándum consigna que se realizó el análisis de 47 muestras, 26 de las cuales fueron

tomadas al interior del área del puerto, y 19 en la zona exterior, incluyendo algunas calles aledañas.

Agrega que aplicando un análisis estadístico poblacional, es posible determinar que para el arsénico,

existen diferencias significativas entre las concentraciones de las muestras de este elemento

tomadas al interior del puerto, versus las concentraciones tomadas en el exterior de él. Concluye

que respecto al plomo, al comparar las concentraciones de metales en las muestras tomadas al

exterior del puerto con el valor de referencia de la norma canadiense para plomo, cuyo valor es de
140 mg/kg, el 63% de las muestras están por sobre dicho valor.

16. Que mediante memorándum W 99/2015, de
fecha 6 de marzo de 2015, de la División de Fiscalización de la SMA, se derivó el Acta de Inspección

Ambiental de fecha 4 de marzo de 2015, a la División de Sanción y Cumplimiento de esta

Superintendencia. Dicha acta consigna una serie de hallazgos en relación a lo establecido en la RCA
W 131/2003.

17. Que de esta manera, los antecedentes
mencionados en los párrafos anteriores, permiten sostener que existe un indicio en torno a que la

empresa ATI S.A., es un agente que aporta altas concentraciones de estos metales en el Puerto y en
la ciudad de Antofagasta.
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18. Que mediante Memorándum N" 90/2015, de

fecha 4 de marzo de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento, se procedió a designar a don

Jorge Alviña Aguayo como Fiscal Instructor Titular del presente procedimiento administrativo

sancionatorio, ya doña Pamela Torres Bustamante como Fiscal Instructora Suplente.

RESUELVO:

1. FORMULAR CARGOSen contra de Antofagasta
Terminal Internacional S.A., Rol Único Tributario N" 99.511.240-k, representada por don Felipe
Barison Kahn, por las siguientes infracciones:

1. Los siguientes hechos, actos u omisiones que
constituyen infracciones conforme al articulo 35 al de la LO-SMA, en cuanto incumplimientos de
condiciones, normas y medidas establecidas en Resoluciones de Calificación Ambiental:

i)

Hechos que se estiman
constitutivos de

infracción

Se produce emisión de -
polvo fugitivo desde el
galpón TEGM, el que
escapa por el portón de
entrada de vehículos de
dicho galpón.

Condiciones, normas o medidas infringidas

La siguiente disposición del considerando 6, inciso 1, de la
RCA N" 131/2003:

"La construcción y operación de obras e infraestructura
destinada a la recepción de los concentrados minerales
que ingresan al puerto para su embarque, su
almacenamiento temporal y su carguío en un sistema de
correas transportadoras, todo ello dentro de una bodega
que funcionará bajo el concepto de presión negativa, para
efectos de impedir la emisión fugitiva de concentrado al
ambiente.u

- La siguiente disposición del considerando 6.4.1, inciso 4 de
la RCA N" 131/2003, referida a recepción del concentrado:

"El edificio se ha diseñado de modo tal de mantener en su
interior el polvo levantado en las operaciones interiores,
por lo que las medidas contempladas, como presurización
negativa y protección del personal, permiten afirmar que
no existirán desechos ambientales"

ii) En el gaipón TEGM no -
existen sitios fijos que
segreguen concentrados
de cobre, zinc y plomo

Las siguientes disposiciones del considerando 6, inciso 7 de
la RCA N" 131/2003:

"Se proyecta utilizar las anteriores instalaciones para el
embarque de concentrados de cobre, concentrados de zinc
y concentrados de plomo, destinándose para ello sectores
separados dentro de la bodega por un tabique metálico: un
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iii)

iv)

Hechos que se estiman
constitutivos de

infracción

Durante la maniobra de
carga de un buque con
concentrado de zinc, se
produce emisión de
polvo fugitivo desde su
bodega de carguío hacia
la atmósfera.

El interior del galpón de
concentrados 5AC no se
encuentra sellado
herméticamente,
prod ucto de la
existencia de fisuras o
aberturas en los
portones de ingreso.

Condiciones, normas o medidas infringidas

sector para almacenar concentrados de cobre o zinc (40,
36,4 m) y otro exclusivo para concentrados de plomo (40x
15,5 m). Cada uno de estos sectores de la bodega cuenta
con una entrada independiente, consistente en una puerta
con cortina de PVc.

La siguiente disposición del numeral 3 de la parte
resolutiva, de la RCAW 131/2003:

"El titular del proyecto deberá informar a la Comisión
Regional del Medio Ambiente, COREMA, 11' Región de
Antofagasta, la ocurrencia de impactos ambientales no
previstos en la Declaración de Impacto Ambiental,
obligándose a asumir las acciones necesarias para
controlarlas y mitigarlas, avisando oportunamente a esta
Comisión."

La siguiente disposición del considerando 3.5.1., inciso 4,
de la Resolución Exenta W 1334/2006, referida a medidas
de la etapa de operación:

" ...el edificio está cubierto por planchas acanaladas
metálicas, las que en todos sus traslapas con alguna
plancha vecina dispone de un sello intermedio o
empaquetadura continua a todo su largo. La única entrada
de aire al edificio (totalmente sellado), es precisamente la
de entrada y salida de equipos."

- La siguiente disposición del considerando 3.7, de la
Resolución Exenta W 1334/2006, referido a manejo de
efluentes, emisiones y deshechos, específicamente en
cuanto a emisión de polvo y gases en la etapa de
operación:

"Se contempla galpón hermético, funcionamiento con
presión negativa, sistema colector de polvo con filtros de
manga, entre otros."

2. El siguiente hecho, acto u amIstan que
constituye una infracción conforme al artículo 35 1) de la LO-5MA, en cuanto incumplimiento de las
obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el articulo 48 de la LO-5MA:
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v)

Hechos que se estiman
constitutivos de

infracción

El incumplimiento de lo
dispuesto en la
Resolución Exenta N" 79,
de 3 de febrero de 201S,
por la no realización de
las mediciones de
eficiencia del sistema de
filtros en la oportunidad
V conforme a las
condiciones requeridas.

Medida provisional incumplida

Resolución Exenta N" 79, de 3 de febrero de 201S:

PRIMERO: Adóptese por la empresa Antofagasta Terminal
Internacional S.A., la siguiente medida provisional, de
conformidad a lo establecido en la letra f} del articulo 48 de la
Lev Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente:

1. Antofagasta Terminal Internacional S.A. deberá ejecutar,
dentro de los 7 días hábiles siguientes a la notificación de esta
resolución, un programa de monitoreo V análisis específico que
consiste en la medición de eficiencia del sistema de filtros, de
acuerdo a lo señalado en el considerando 3.8 de la RCA N"
12/2006 V a los criterios que a continuación se indican:

1. Se deberá realizar medición isocinética para la fuente fija
"Sistema de extracción Polvo ducto 1 V 2", del sistema de
acopio de concentrados, de la empresa Antofagasta Terminal
Internacional S.A. La medición deberá realizarse tanto en la
entrada del sistema de filtros como en el dueto de salida de
éste.

6. Se deberá informar a la oficina regional de esta
Superintendencia, ubicada en Washington 2369, Antofagasta,
por escrito, V con una anticipación no menor a 48 horas, el dia
V horario en que se realizará la medición isocinética que deberá
contratar Antofagasta Terminal Internacional S.A.

11. CLASIFICAR, sobre la base de los antecedentes
que constan al momento de la emisión del presente acto, las Infracciones i} V iii} como graves, en
virtud de la letra b) del numeral 2 del artículo 36 de la LO-SMA, que prescribe que son infracciones
graves los hechos, actos u omisiones que contravengan las disposiciones pertinentes V que hayan
generado un riesgo significativo para la salud de la población. Las infracciones, ii) V iv) serán
clasificadas como graves en virtud de la letra el del numeral 2 del articulo 36 de la LO-SMA, que
prescribe que son infracciones graves los hechos, actos u omisiones que contravengan las
disposiciones pertinentes V que incumplan gravemente las medidas para eliminar o minimizar los
efectos adversos de un provecto o actividad, de acuerdo a lo previsto en la respectiva Resolución
de Calificación Ambiental. Finalmente la infracción v). será clasificada como grave en virtud de la
letra f} del numeral 2 del artículo 36 de la LO-SMA, que establece que son infracciones graves los
hechos, actos u omisiones que contravengan las disposiciones pertinentes V que conlleven el no
acatamiento de las instrucciones, requerimientos V medidas urgentes dispuestas por la
Superintendencia.

Cabe señalar que respecto a las infracciones graves, la
letra b) del articulo 39 de la LO-SMA, dispone que éstas podrán ser objeto de revocación de la
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resolución de calificación ambiental, clausura, o multa de hasta cinco mil unidades tributarias
anuales.

Sin perJuIcIo de lo anterior, la clasificación de las
infracciones antes mencionadas, podrá ser confirmada o modificada en la propuesta de dictamen
que establece el artículo S3 de la LO-SMA, en el cual, sobre la base de los antecedentes que consten
en el presente expediente, el Fiscal Instructor propondrá la absolución o sanción que a su juicio
corresponda aplicar. Lo anterior, dentro de los rangos establecido en el artículo 39 de la LO-SMA y
considerando las circunstancias establecidas en el artículo 40 de la LO-SMA, para la determinación
de las sanciones especificas que se estime aplicar.

111. SEÑALAR LOS SIGUIENTES PLAZOS Y REGLAS
RESPECTODE LAS NOTIFICACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero de los
articulos 42 y 49 de la LO-SMA, el infractor tendrá un plazo de 10 dias hábiles para presentar un
programa de cumplimiento y de lS días hábiles para formular sus descargos respectivamente,
ambos plazos contados desde la notificación del presente acto administrativo.

Las notificaciones de las actuaciones del presente
procedimiento administrativo sancionador se harán por carta certificada en el domicilio registrado
por el regulado en la Superintendencia del Medio Ambiente, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 49 y 62 de la LO-SMA, y en el inciso primero del artículo 46 de la Ley N" 19.880 que
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado. Sin perjuicio de lo anterior, esta Superintendencia podrá notificar, cuando
lo estime pertinente, en las formas señaladas en los incisos tercero y cuarto del aludido articulo 46
de la antedicha Ley N" 19.880.

IV. TENER PRESENTEELDEBERDE ASISTENCIA AL
CUMPLIMIENTO. De conformidad a lo dispuesto a la letra u) del articulo 3° de la LO-SMA, HACEMOS
presente que esta Superintendencia puede proporcionar asistencia a los sujetos regulados sobre los
requisitos y criterios para la presentación de un programa de cumplimiento o de reparación, asi
como para orientarlos en la comprensión de las obligaciones que emanan de los instrumentos de
gestión ambiental que lo rigen. Para lo anterior, deberá enviar un correo electrónico a:

V. SOLICITAR al Superintendente del Medio
Ambiente una medida provisional. Con el mérito de los hechos y antecedentes señalados en la
presente formulación de cargos, se hace presente que se solicitará al Superintendente que éste
declare, previa autorización del Segundo Tribunal Ambiental, la medida provisional indicada en la
letra d) del artículo 48 de la LO-SMA, consistente en detención del funcionamiento de las
instalaciones de ATI S.A., específicamente los galpones TEGM y SAC, por un período de 30 días
corridos.

VI. SOLICITAR, que las presentaciones y los
antecedentes adjuntos que sean remitidos a esta Superintendencia en el contexto presente
procedimiento sancionatorio, cuenten con un respaldo digital en cd.

VII. TENER POR INCORPORADOS AL EXPEDIENTE
SANCIONATORIO las actas de inspección ambiental y los actos administrativos de la
Superintendencia del Medio Ambiente que se hace alusión en la presente formulación de cargos.
Se hace presente que éstos se encuentran disponibles en el siguiente sitio web
http://snifa.sma.gob.cI/RegistroPublico/ProcesoSancion o en el vínculo SNIFA de la página web
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hltp:llwww.sma.gob.cll. con excepción de aquellos que por su tamaño o características no puedan
ser incorporados al sistema digital, los que estarán disponibles en el expediente físico.

VIII. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por
otro de los medios que establece el artículo 46 de la ley N" 19.880, a don Felipe Barison Kahn,
representante legal de Antofagasta Terminal Internacional S.A., domiciliado para estos efectos en
Avenida Grecia, costado recinto portuario S/N.

e.e.
Fiscalia
Don Jorge Troncaso Contreras. Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental. Miraflores
N" 222, piso 19, Santiago.
Director Regional Servicio de Evaluación Ambiental Antofagasta. Avenida República de Croacia, N'
0336, Antofagasta
Capitanía de Puerto Antofagasta. Avenida Grecia, número 1946, Antofagasta.
Gobernación Marítima de Antofagasta. Avenida Grecia, número 1946, Antofagasta.

Secretaria Regional Ministerial de Salud, Región de Antofagasta. Avenida Manuel Antonio Malta N"
1999, segundo piso, Antofagasta.
Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones, Región de Antofagasta. Avenida
Manuel Antonio Matta N' 1999, Antofagasta
Doña Karen Rojo Venegas.Alcaldesa de la Municipalidad de Antofagasta. Avenida Séptimo de Linea,
N' 350S,Antofagasta.
Don Jaime Araya Guerrero, concejal de la Municipalidad de Antofagasta. Maipú N' 499,
departamento 303, Antofagasta.
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